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Licitación Pública No. EO-Sl PDUs-N325-2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

convocatoria No. o3l2o23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N325-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N325-205, correspondiente a la obra: Reconstrucción
de acceso a las col. de Satelite, Violetas, Galaxia I y Galaxia ll, en el municipio de Tula de Allende;
ubicada en varias localidades del Municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo; los recursos
financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por
licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-PSRPP/Gl-
2O23-15O2-OIO54 de fecha 6 de noviembre de 2023, emitido por Secreta rÍa de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la C¡udad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las lO:3O horas del día Ol de
d¡ciembre de 2Q23; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y 43, 4 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B ler
piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080; le
persona moral, asÍ como los servidores públicos, cuyos nombres, rep resentacio n es y firmas
constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido
por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, relat¡vo a esta
licitación Públ¡ca como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Propos¡ciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en
ella intervin¡eron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. LA. Yolanda Gercía Ortiz, Directora de Licita
Contratos, en nombre y representación de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrol
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción
y 5t Fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado d

H ida lgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8,ll fracción XXVy 14 fracciones XVllly XIX del Reglamen
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo U rba no Sostenible, vigente,
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor público que preside el presénte acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas Por el
titular de la entonces SecretarÍa de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Terr¡torial mediante Acuerdo
Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó
fundamento en lo d¡spuesto por los Artículos lOB de la Constitución Política del Estado

con
Libre

y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servitj€\flelac¡onados con las
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N325-2023

Mismas para el Estedo de H¡dalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con to
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técn¡cos y Económ¡cos la Secretaría de lnfraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Podér Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persone seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocu pa, es:

'Norberto Anava chávez'

Con un importe sin l.V.A. de: $ll'556.294,09 (once millones quinientos sesenta v seis mil doscientos
noventa v cuatro pesos 09nOO M.NI

En virtud de lo anterior, el l¡citanté aquí selecc¡onado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $13'416,901.14 ltrece millones
cuatrocientos diec¡séis mil novecientos un pesos l4¡OO M.N.l la cual incluye el 1670 del impuesto al
valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 77 días naturales, deb¡endo ¡nic¡ar los trabajos mot¡vo de
la presente l¡citac¡ón, a part¡r del dia 15 de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitar¡os y tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con elArtículo 44 de la Ley de Obras públ¡casy Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servic¡os
Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y dél reglamento en vigor y previo a la firma
dél contrato, la póliza de fianza y demás documentos necesarios para la formalizac¡ón del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la D¡rección General de Admin¡stración,
sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Pr¡eta,
Pachuca de Soto, H¡dalgo, C.P.42080, teléfonos 77| 7VA045,'7717178 O00 extensiones 8742 y 8681,
de Lunes a V¡ernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se firmará él contrato
correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 04 de diciembre de 2023, así mismo
queda entérada la empresa ganadora que debérá preparar y tener en el lugar de ejecución de los
trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTo (s) DE No DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O
COMf Sf óN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLlCO, documentos 2.-22.y z-23,, presentado {s) dentro de
la (s) propos¡ción (es) del (los) part¡cipante (s) en esta Licitac¡ón Pública, mismo (s) que se hará (n)
del conocim¡ento del Órgano Interno de Control en esta Depéndencia a fin de dar cumplimiento a

, lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Admin¡strativas del
Estado de Hidalgo.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una cop¡a de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y l¡citante aquí presentes, y para los que no hayan asist¡do a
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Licitación Pública No. EO-SlPDUs-N525-zoz5

esta Junta Pública, se pone a su d¡spos¡ción la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para
efectos de su notif¡cación y al final¡zar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de c¡nco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las lO:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella ¡ntervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

por la Secretaría de Infraestructura Prlblica y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos La Directora de Precios Unitarios

No se presentó

Por el órgano Interno de Control en la SIPDUS. Por la Dirección General de Asuntos Jurídicos

Por la Dirección Ceneral de Conservación de
Carreteras Estatales

No se presentó

Por la Secretaría de Cont¡alorfa Por la Secretaría de Hacienda

:,ut",r.ar tri:,r i:.1. ?lt "r,j,r ijrrl r.1¡r\r,,frf..,r

L.E.M. María Ee Castro Reséndiz L.D. Rómulo

Por la Dirección General de Supervisión

Aro. Rubén solís Lozano
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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N325-2023

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacionalde la

Por la Coordinación General Jurfdica

No se presentó

Por el Colegio de IngenieroE Civiles de Hidalgo
AC

No se oresentó

Por la Cámara Mex¡cana de la Industria de la
Construcción

No se Presentó

Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los l¡cita ntes part¡c¡pantes

Nombre Firma

'1.- Norberto Anaya Chávez

) - Exa Construcciones, Maquinaria y Materiales, S.A.-' de C.V.
fó Montiel Codínez

delActo de Fallo. relativa a
de acceso a las col, de satelite,

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con mot¡vo de
la Licitac¡ón Pública No. EO-S¡PDUS-N325-2023, correspondiente a la Obra:
Violetas, Calaxia I y Calaxlá ll, en el mun¡c¡plo de Tula de Allendei
Allende, Estado de Hidalgo,

localidades del Munic¡p¡o de Tula de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N325-2023
Convocatoria No. O3l/2O23

Anexo No, I
Resultado de la revisión cual¡tativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio un¡tario,

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el dÍa Ol de diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Un¡tarios, de la Dirección General de Admin¡stración, de la Secretaría de
Infraestructirra Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, s¡ta en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipé Ángeles km.93.5, col. Venta Prieta, c.P.42o8o, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N325-2023, para la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de
acceso a las col, de Satel¡te, Violetas, celaxia I y Galaxia ll, en el municipio de Tula de Allende; ubicada en
varias localidades del Municipio de Tula de Allende, Estado de Hidelgo.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Polít¡ca dél Estado de Hidalgo en el artículo l08, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por le Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo IOB y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los art¡culos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del proced¡miento por l¡c¡tac¡ón
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 4, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación publica,las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convoca nte y garant¡ce
sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronoló9ica de los actos del presente proced¡miento por Lic¡tación Pública.

l.t.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría

Dictámen para determinar e¡ fallo de la Convocatoriá No. O3l¿O23, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-
2023, en relac¡ón a la adjudiqación de la obra púb¡ica: Reconlrucclón de acceso a las col. de Satéllte, Molétas, Ga¡axia I y
én €l municip¡o de Tula de Allende; ublcada €n vsrias localidadEs del Municipio de Tula de A¡lende, Estado de Hldalgo.

\\iJ

obra objeto del presente
de Hacienda del
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Cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento pof Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N325-2O25
Convocatoria No. O3l/2O23

del Estado de Hidalgo, med¡ante el of¡cio No. HACIENDA-A-PSRPP/Gl-2023-]502-0lO54 de fecha 06
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 13 de noviembre de 2023, se publicó en el Per¡ódico Oficial de H¡dalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.h¡dalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O3l/2O23 la cual se pone
a disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No, EO-
SIpDUS-N325-2023, para la adjudicación de la obra pública: Reconstrucc¡ón de acceso a las col. de
Satelite, Violetas, Calaxia I y Galaxia ll, en el municipio de Tula dé Allende; ub¡cada en varias
localidades del Munic¡pio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo.

1.3,- Las bases del proced¡miento por lic¡tación pública se pusieron a disposic¡ón de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 2l de noviembre de 2023.

1,4.- Confecha2ldenoviembrede2023alasll:OOhrs.,sellevóacabolavisitaal sit¡o donde se realizará n
los trabajos.

1.5.- Con fecha 22 de noviembre de 2023 a las 13:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Ex-secretar¡os dé esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ub¡cada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km. 93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col.
Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos
invitados, asícomo la convocante, se pasó lista de asistenc¡a encontrándose Dresenre:

'1.- Norberto Anaya Chávez.

1.6.- Con fecha 28 de noviembre de 2023 a las l3:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públ¡cos invitados, así como
la convocanté, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

'1. Norberto Anaya Chávez
2. Exa Construccionés, Maquinaria y Materiales, S.A. de C.V.

1.7.- se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existenc¡a legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técn¡ca y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitat¡va de la documentación presentada, con los résultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertun¡ de propos¡ciones de fecha 28 de noviembre de 2023 a las l3:OO hrs.:

Ningún L¡citante

Dictamen para determ¡nar elfallo de la convocatoria No.031¿o2l1del proce¿im¡ento por L¡citac¡ón pública No. EO-slPDUs-N325-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Reconstrucción de acceso a las col. d€ Sat€l¡te, Violetas, Galaxla I y Celaxia ll,

do Tula de Allende, Estado de Hidalgo.
Er C.yrt¡o Mtr!)() ,¡.(,rt.29,2."' l)l$o. alvd. !-elip! 

^ngol¡*, 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo U¡bano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N325-2O23
Convocatoria No. O3l2O23

que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluación

En

il.-

No. Licitante Monto Propuesto S¡n
I.VA

Plezo de Ejecución en Dfas
Natufales.

Norberto Anaya Chávez $r'r'566.294.09
77 días naturales, inicio l5 de
diciembre de 2023, terminac¡ón 29
de febrero de 2024.

Exa Construcciones,
Maquinaria y Materiales,
S.A. de CV.

$rr,o00,oo0.oo
Tl días naturales, inic¡o 15 de
diciembre de 2023, terminac¡ón 29
de febrero de 2O24.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las propos¡c¡ones presentadas y acéptadas en el acto de presentación y
apertu ra.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Adm¡nistración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 29y30 de noviembre del2O23, a la documentación de las propos¡ciones presentadas
por los l¡citantes: l.- Norberto Anaya Chávez y 2.- Exa Construcc¡ones, Maquinaria y Materiales, S,A. de CV.,
para determinar el cumpl¡m¡ento en los aspectos legales, técnicosy económicos, solicitados en las bases
del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece
el artículo 44 priríerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo y la sección lll Eváluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de
lalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalVartfculo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,de
su Reglamento en vigor obten¡éndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll,l,- Exa Construcciones, Maquinaria y Materia¡es, S.A. de C.V.

Observaciones: Presenta el documento 6.1.3.- Opinión de Cumpl¡miento de Obligaciones Fiscales
Estatales em¡tida por la Secretería de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo, (art. 69 bis del código
fiscal del Estado de Hidalgo), con vencimiento.con al ol de dic¡embre de 2023.

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. o312o23, del Procedim¡ento por L¡c¡tación pública No. EO-SIPDUS-N325-
2O3, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Reconstrucclón de acceso a las col. de Sat€llte, Vlol€tas, Galaxla I y Oalaxla ll,
en el munlcipio de Tula de Alleñde; ubicada en r/ar¡as losalldad€s del Munic¡pio de Tula dé Allende, Estado de Hidalgo.

rx aeñtrc, M,frro. Ed¡1.28, 2.'r'piso. n v<1. Felifxr An$oloe trü)
S.5.'r, col Venta P.ieta, P¿r:huc¿i cJa Solo, llg¡r. C.P.42oEo,

l el: '/ / l '117 89Ae lxt . A'/ /t''ry-'
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Gob¡erno del Estado de H¡dal90
Secretar¡a de Infraéstructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Prlblica
No. EO-SI PDUS-N525-2O23
Convocatoria No. O3l20Z

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento 2.-2.2.- Manifiesto de no desempeñar empleo, cargo o comisión
dentro del servicio público. (persona moral)

Motivo:
No cumple con lo establécido en las bases de la licitac¡ón pública, por la siguiente causa:

Ef licitante presenta el documento2.-2,2.- Man¡fiesto de no desempeñar empleo, cargo o comisión dentro
del servicio público. (persona moral). Haciendo el manifiesto en términos del articulo 49 fracción lX de la
Ley General dé Flesponsabilidadés Administrativas, el cual no corresponde al fundamento ¡ndicado en las
bases de esta lic¡tación, que debe ser en términos del articulo 48 fraccion lX de la Ley de
Responsabilidades Adm¡nistrativas del Estado de Hidalgo.

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por l¡citación pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la evaluación de la proposición
(artículo 4 de la ley), fracción 5.- Que cumpla cuantitatlva y cualitativamente con la documentación,
información y requisitos solicitados en las bases del procedimiento por l¡citac¡ón pública.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedim¡ento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación yAdjudicación; Numeral2.- Causales para desechar la proposición, fracción
2.- Cuando en los térm¡nos precisados en las bases del procedimiénto por lic¡tac¡ón pública: b).- no se
incluya la ¡nformac¡ón requer¡da, c).- uno o varios anexos sean distintos a los requeridos. Numeral 5.-
Causales para desechar los documéntos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica experiencia
requerida) y financiera y que son distintos a los documentos de la propuesta técn¡ca y económica,
fracción 3.- Cuando habiéndolos presentado, uno o varios documentos no se ajusten a lo solicitado,
fracción 7.- Cuando en uno o varios de los documentos: a).- no ¡ncluya toda la informac¡ón requerida. Y
no cumple con lo que'se establece en el acta de junta de Aclaraciones del día 22 de noviembre de 2023
a las l3:OO hrs. en el punto l4.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las
propuestas técnica y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por Licitación
pública, podrán ser reproducidos por el licitante respetando obligator¡amente toda la información
requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los
que se entregan en las bases del proced¡miento por L¡c¡tación pública (Cap. lll .- Preparación e
integración de la proposición, numeral 4, fracción S y art.24 fracc. I del Reglamento).

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45: se consideran causas para el desechamiento de las propuestas las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. o3l/2023, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N325-
2023, en relación a le adjudicac¡ón de la obra pública: Rsconstrucclón de acceso e las col. de Satelit€, Violetas! Calaxia I y Galax¡a ll,

Tx a¡,)frlro Mrúfo. Ed¡f- 28.2.''' p¡5o. lllvd FelllrF Arlrrol(|,,
Vcnla Prrcla, p¡.-_f ürji.i rj¡r loir, Hlxr, ("f,

lei: TiflrlT ¡laoo Lxr. A7/JN, \-
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cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-S I PDUS- N325-2O23
Convocatoria No. O3I¿O23

Causal No. 2.
Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1.- Capacidad financiera, 6.1.3.- Opinión de
Cumplimiento de las Obligaciones Fiscales Estatales, por la siguiente causa:

El l¡citante presenta la opinión de las obligaciones fiscales estatales con fecha de vencim¡ento el 0l de
diciembre de 2023, por lo que no es vigente a la fecha de contrato, como se sol¡cita en las bases de esta
licitación documento 6-6.1 Capacidad Financiera.- Numeral 5.1.3.- Anexar la opinión de cumolimiento de
las obl¡gaciones fiscales estatales, vigente a la fecha de contratación y en sentido positivo, emitida por la
secretaría de hacienda del gob¡erno del estado de hidalgo, que se obt¡ene a través del portal de internet
ofic¡al: http://porta ltributario.h¡da lgo.gob.mx/ov/ov¡rtua l.html, de la secretaria de Hacienda; o de manera
presencial en la siguiente dirección: calle Vicente Segura no.206 altos, col. Periodistas, Pachuca de Soto,
Hidalgo. (art.69 bis del Código Fiscaldel Estado de Hidalgo).

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitac¡ón pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 4. - Criterios de evaluación de los documentos que
acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera, y que son distintos a los documentos de la
propuesta técnica y económica,4.l- Escritos o Man ifestáciones, fracción 2.- En la evaluación se verificará
que la información, se ajuste a cada uno de los documentos, anexos y requ¡s¡tos solicitados en las bases
del procedimiento por licitación.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 5.- Causales para desechar los documentos que
acreditan su existenc¡a legal, capacidad técnica y financiera y que son distintos a los documentos de la
propuesta técnica y económica, fracción 3.- Cuando habiéndolos presentado, uno o varios documentos
no se ajusten a lo sol¡citado y numeral 6.- Capac¡dad financiera, fracción 6.1.3.- Cuando no anexe la opinión
de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales, en sentido positivo, emitida por la Secretaría de
Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo, o bien si habiéndola presentado, esta no se encuentre
vigente a la fecha de contratación (Código Fiscaldel Estado de Hidalgo, art.69 BIS).

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45: "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las s¡gu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2 , es procedente decretar,
esta propos¡c¡ón como no solvente y desechada para la adjud¡cación del contrato correspondiente.

s/8
Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No.0312023, del Procedimiento por Licjtac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N325-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: R€construcclón dé acceso a las col. de Satelit€, Vloletas, Calaxia I y Calax¡a ll,
en el municipio d€ Tula de Allend€; ubicáda en varias ¡ocalldades.del Municlplo de Tula de Allend€, Estado do Hidalgo.

|J¿'gJtJ|v9gvgI
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitac¡ón Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N325-2023
Convocatoria No. O3l/2023

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Norberto Ana)/a Chávez

Motivo v Fundamento
El licitante: Norberto Anal¡a Chávez, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
proced¡miento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técn¡ce, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artículo 44 prirñero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artÍculos 4i
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,¡nc¡soA,fracc¡ónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia légal, propuesta técnica y económica) del licitante: Norberto Anáya
Chávez, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas con un
monto de $ll'566,294,09 (Once millones quin¡entos sesenta y seis mil dosc¡éntos noventa y cuatro pesos
O9/loO M.N.) s¡n ¡ncluir el lv.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 77 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitar¡o de esta licitación pública es: Norberto Ana)¡a
Chávez, por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garant¡zar satisfactoria mente el cumplim¡ento de las obligacionés respectivas con el monto de
$11'566,294.09 (Once millones quinientos sesenta y seis mil doscientos noventa y cuatro pesos O9/l0O
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de77 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra públ¡ca a prec¡os un¡tarios, lo
firmará por un monto de $ll'566,294.09 (Once millones qu¡nientos sesenta y seis mil doscientos noventa
y cuatro pesos 09/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 77 dias naturales. Y se estima a
ser firmado a partir del día 04 de d¡ciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentac¡ón deqarantfas: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obl¡ga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglemento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumpl¡m¡ento del contrato.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. 0312o18, ael proce¿im¡ento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N325-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡cá: Reconlrucción de acceso a las col. de Satelite, Viol€tas, Galaxia I y Galaxia ll,
en el municipio de Tula de Allende; ub¡cada en \r¿rlas local¡dados del Municipio de Tula de Allende, Elado dé Hida¡go.

a! a.e.rt!, f¡rnerc ¡d¡l ?¡1.,)a prso. !l vrJ ¡fji|e 
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N325-2O23
Convocator¡a No. O3l/2O23

Ambos trám¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro M¡nero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. venta Pr¡eta, c.p.42ogo, pachuca de soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8OOO ex1..8742,8681, de lunes a viernes en el horario de B:30 a t6:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor públicoque lo emite, del que preside los actos publicosyde los
que elaboran la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el L¡c. Abelardo Olguin Cuevas, Director Ceneral de
Administración, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artÍculos 1, 2, 3, 4,5, u fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1, 2,3,4,5y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracc¡ones Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretar¡a de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de H¡dalgo.

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

Em¡te
Director Genera I de Ad ministración

de la S.|.P.D.U.S.

't /8
Dictamen pera determ¡nar elfallo de la convocatoria No,0312023, del Procedimiento por Licitación púbtica No. Eo.stpDUs-N325-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: R€canstrucclón de accesg a las col. de satelit€, violetas, calaxia I y calaxla ll,
€n el municipio de Tula de Allende; ubicada en varias localidades del Munlclpio de Tula de All6nde, Estado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo

Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble
Fallo del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca

No' EO-SIPDUS-N325-2o23
Convocatoria No. O3l2O23
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Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.|.P.D.U.S.

serv¡dor Público

designado para Presidir los actos

de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S'l'P.D.U.S.

Evaluó

Jefa de Departamento

Aro. MarÍa Dolores Jiménez Rendón

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No.031/2023, del Procedim¡ento por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO'SIPDUS-N325'

i023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucc¡ón de acceso a las col. de Setelits, Violetas, Calaxia I y Galaxia ll'
en ál munic¡plo de rula d€ Alland€; ubicada en varias localidadeE del Municipio de Tula de Allende, Estado de Hldalgo.
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Arq. Ana Edith CosmóPulos Corona


